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De conformidad con lo establecido en el Reglamento Gene
ral de Personal de Camineros del Estado, de 13 de julio de 1961.
se convoca concurso-oposición para proveer las expresadas pla
zas. con sujeción a las siguientes bases,:

Primera.-Para tomar parte en el concurso-oposición se re
quiere:

a) Ser espafiol.
b) Aptitud fisica suficiente para el desempeño del puesto

de trabajo.
c) Haber cumplido el servicio militar o estar declarado

exento de su prestación.
d) Carecer de antecedentes penales y no haber sido ex

pulsado de ningún Cuerpo u Organismo del Estado o de la Ad
ministración Institucional' o local.

8egunda.-,;.Las solicitudes para participar en el concurso
oposición, dirigidas al ilustrisimo sefior Subsecretario del MI
nisterio de Obras Públicas, se presentarán en la Jefatur~ Pro
vincial de Carreteras de Albacete, calle Tesifonte Gallego.
número .14. por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la vigente Ley de Procedimiento ,Administrativo. y en las
mismas se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, edad.
estado civil, número del documento nacional de identidad, do
micilio y profesión u ofieio. si lo tuviere, del peticionario, de
biendo manifestarse. expresa y detalladamente, qUe se reúne
todaa y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria
y 1<>s méritos que puedan a1egarse.

Los mutilados. exCombatientes, excautivos, etcétera, harán
constar esta circunstancia acompatiando la documentación acre
ditativa de SU· cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que se aleguen.

Tercera.-El plaZo de presentación de instancias será de
treinta dlas hábiles contados a partir trel sIguiente a la publi
cación de· esta conv,ocatoria en el ({Boletín Oficial del EstadQ}).

Cuart&.-Terminado el plazo de presentación de instancias
se publicarA en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin
Oficial» de la provincia la relación de los aspirantes admitidos
y exclufdos a la práctica. de los ejercicios, asf como la campo·
sición del Tribunal que haya de juzgar los exámenes, que se
celebrarán en Albacete.

Qulnta.·-LoS ejercIcios a realizar por los aspirantes admi
tidos versarán sobre conocimiento de clase y dimensiones de la
piedra machacada y gravilla, ,forma de efectuar un machaqueo,
reparaciones de baches de toda clase de firmes y pavimentos.
perfilados de arcenes y cunetas, materiales empleados en obras
de carreteras. plantaciones, cuidado y poda. de arbolado y co
nocimientos del Reglamento de Pol1cfa y COnservación de Ca
rreteras. En todo caso se eXigirá saber leer y escribir y las cua
tro reglas elementales de la aritmética.

8exta.-celebrado el concurso--oposiclón, el Tribunal formu~

larA la correspondIente propuesta de admisión. por orden de
puntuación obtenida, que serA elevada a la Subsecretaria del
Ministerio de Obras Públicas para su aprobación y, una vez
recaIda ésta, se publicará en el «Boletfn OfIcIal del Estado»
y en el «Boletln Oficial» de la proVincia. fijándose el plazo
para la toma de pasesión, que será de treinta diascomo máxi
mo, y el de presentación de la- documentación acreditativa de
que los concursantes admitidos reúnen las condiciones exigidas
en la presente convocatoria..

Aprobada la -propuesta y previo examen de la documentación
presentada, la Subsecretaria del Departamento expedirá los co-
rrespondientes nombramientos.

Albacete, 30 de junio de 1971.-El Ingeniero Jefe.-3.947-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se agregan
las cátedras de «Química Física 1.0 Y 2.°» y «Elec
troquímica» de la Universidad de Santiago, y la de
-«Químroa Física» de la Un'lversidad de Bilbao, al
concurso da acceso convocado para la provisión de ra
cátedra de ({Química Fisica 1.':' y 2.0 Y Electroquf..
mtca» de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Química Física 1.0 y 2.0}) Y
«E1ectroqmmica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de santiago, y la cátedra de «Química F1sica» de la Facultad
de Ciencias de la Universidad. de Bilbao.

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Agregar las cá:tedrás citadas el concm'so de acceso con·
Vocado por Orden de 13 de marzo del corriente año (<<Boletin
Ofic1aJ. del Estado» de 6 de abril) para lo provisión de la cá-

tedra de «Quimica Fisica L° y 2.° Y Electroquímica» de- la Fa,.,
cultad de Ciencias de la Universidad de Murcia.

2.° Abrir plazo de quince dias hábiles para que puedan ser
solicitadas las cár-edras que se agregan por los aspirantes que
10 deseen, en la forma prevenida en la mencionada Orden de
13 de mal"7,Q dei corrIente año. .

3.0 Los aspirantes que resulten admitidos a la. cátedra de
la Universidad tte Murcia, r'O tendran que presentar nueva so
licitud, por considerárseles aspirantes a las cátedras que por la
pre&Emte Orden se agregan, a no ser que no les interese, en cuyo
caso deb€rán elevar instancia en dicho sentido.

Lo. digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de abril de 1971.

V!LLAR PALASI

Ilmo. 81". Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 11 de mayo de -1971 por la que $e acep.
ta la renuncia al cargo de Pre8iáente titular ae¡
'l:rtbunal de oposiciones de «Geogralta e Historia..
para catedratico8 ae l~tJtUt08 TécnICOS de Eme
ñanro Media de don Manuel Terán Alvarez. cate
drático ele la Untllersteuut de Mattrld.. 11 se nombra
en sustitución a don Octavio Gil Muniua. Catedr4
tico de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada~ don Manuel Terán
Alvarez, Catedrático de la Universidad de Madrid, en süpllca
de Que se acepte la renuncia que presenta a su cargo de- Presi..
dente titular del TribunaJ. de >1pOSlcionea a catedráticos de Jns..
titutos Técnicos de Ensefianza. Media. de «Ge<>gra.ffa e- HIstoria».
convO,Cada. por Orden de 5 de junio de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de .~Ulio Siguiente), para el que fué nombrado por
otra de 13 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
foorero siguiente),

Este Ministerio, encontrandQ razonables las causas que alega
el Interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncIa al citado
cargo y nombrar Presidente titular, en sustitución del señor Te..
ran Alvarez, a don Octavio Gil Munilla, Catedrático de la UD.l
versidad de 8eV11la.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchoo años.
Madrid, 11 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de
«Derecho internacional público y privado» de la
Facultad- de Derecho de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951. 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispo-.:_
siciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TribUnal que ha
de juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la
cátedra de «Derecho internacional público y privado» de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Ovledo. convocadas
por Orden de 25 de noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial del
Es~adQ») de 17 de diciembre), que estará constituIdo en la sl~

gulente forma~

Presidente: Excelentísimo señor don Luis García Arias.
Vocales: De designación automática: Don Adolfo Miaja de

la Muela. don Alejandro Herrero Rublo y don José Puente. Egi
do, Catedráticos de las Universidades de Valencia, Valladolid
y Zaragoza, respectivamente. De libre elección entre la terna
propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Luis
Sela Sampil, Catedrático de Universidad en situación de ju
bilado.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don José Giménez
y Martinez de Carvajal.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Antonio
Poch y Gutiérrez de Caviedes, don Francisco Sánchez-Apellá.
niz Valderrama y don José Antonio Pastor Ridruejo. Catedrá'"
ticos de las Universidades de Madrid, Sevilla y Murcia, respec
tivamente. De llbre elección entre la terna propuesta por el
Consejo Nacional de Educación: Don Enrique Pecourt Garcla.
Catedrático de la Universidad de La Laguna.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


